
Escultura. Modelar la. estitua del Apolíno f» bey en la 
Kadcmia»,de la mitad de mi tamaño.

No se admitirán los modelos smo cocidas, si» purpurina ni 
solar, flujos opositores mas bsnemíritps strón premiados so» 
medallas como las ó* arrila. . -j

Arquitectura. Copiar la fachada que en. la cau.del Excmo. 
Sr. conde de Altamira dispuso j ejecutó el celebre arquitect<&\Dbn 
Ventura Rodríguez , completando el todo de ja; línea de cortado 
4.1* calle,da la Flor» captarme i la parte nueva que hoj existc, 
demostrando en gnuídc únasela ventana dad piso principal , .7 lo* 
doa loa perfile* en ioh| Ifoeaa.; . , V ,=

A las opositores mas sobresalientes se dstrón iguales medallas 
queá los d* pintura y escultura m esta elote. (J¡r comlmróL) .

▼aiibbadks nsTAolaricea.
Precias ¿a.los frutos en las provincias óJtnssdsDicitmlri último- 

Amasmu.—Zaragoza (y en la mayqr paite de la provin
cia.) Trigo, de ra á 13 r*._, medida del país: cebada desáó id.: 
aceite de ja á 36 is.ariob*. riño da 6 i 7 rs. cintero: .lana 
4«ora» arroba. • ¡. , -y- ■

Arua. Trigo» de *gA 31 r». fanega, según tu calidad: ceba* 
di de id i \7 >d, ¡algarroba á id rs. (anega: garbanzos de 28 
i 44 id., seguo su calidad. .

Paroaqu* se ba ampiado i abrir el camino, que proporción 
sari Je importante comunicación, por el puerto de luPiles, con 
la parte llana de le provincia * en lo que ganará mucho el comer
cio de grano*. , 1 •• . . - V' .

Buaeo*._(£« la ciudad.') Trigo, de 16 a 2p rs. fanega: ce
bada de ig á L4 id,^garbanzos á p6 n. fanega: aceita* 46 rs. 
arroba. , ,0 • r

Cxr asmUa*—Barcelona., Trigo, á 60 rs. fanega: cebada i 26: 
maíz.4 gotv aceite i 36a ra. la carga: vino rancio regular á 3*0 
xs.: id. tinto á'8ors. ¡d- . ..

v Han eotrado en todo el otea en este puerto 377 lújale*.» 7 ban 
salido 386. De esto* se han dirigido 7 á Puerto-Rico y la tuba*» 
na, con vino, aguardiente, azafran, seda en rama y tapona da
corcho.__Siguen las obras pública* da fie yare ha hablado en
Im meses anteriores.

CxTtEMADuaA__Tal avera dt la Heñía. Trigo, do a8 4 30
rs. fanega Acebeda de 13 á 16 id.: aceite de 37á 40n. cántara: vi
no á 16 rs. id. v

Los sembrados tienen buen aspecto, i peur de la excesiva bu- 
■ medad por las muchas lluvias. La cosecha de aceituna ,a mediana 
en general, y en alguna sitia muy abundante. . ^ /

Trujillo. Trigo, á 30 rs. fanega: cebada á ao id.: aceite i 40 
zp. arroba:;v¡no¿36 id. , ,

(aAi[ciA._F«rru/. Trigo, de 36 á 38 rs. fanega: cebó 
lf ái8id.: centeno de 14á 16 id.: vino á aa^ rs- atroba. ^ 

Orease. . Trigo, á 40 rs. fanep: centeno á 15 id.: mati á ao 
id..: vinp á 69 rs..el moyo.

Vigo. Trigo á s2 rs. fanega: centeno á 19 id.: maíz 4 33 vi» 
no i 72, ra, carga. ‘ •

En Santiago, Pontevedra y Tuy , siguen la mismos, precia 
fue el mes anterior. -

GuaoaiA! axa.—(£n la Alcarria.") Trigo, de aa á a8 rs. 
fanega : cebada de 14 á 16 id.

Guadalajara. Trigo , de 28 á 3a te. fanega : cebada de 18 
419,id. ; v -
. GotrózcoA.-./i’i*. Trigo, á ga rs. fanega: maíz á. 17.id.: 

aidra átf ra..
Jan*.—Astdujar. Trigo, á 44 rs. fanega: aceite á 354 rs. 

«roba.,, - , .
Baile», Trigo, 4 38:11. fanega: aceite 4,19 n. arroba.

áten. Trigo, í 43 rs-fanega: aceite 4 34 rs. arroba.
asaca. — (Entaciudad.) Trigo, de 5¿: á 60 rs. fanega: 

«abada-de 19 4 a* id.: almendra, de ^ 4 50 rs. id.: aceite, á ad 
n. arrobe : pata larga de 94 10 rs. id.,: vino de ta á 15 rs. id. ;

Maucxa.__Manzanares. Trigo de 14 á 36 rs. fanega, según
an .calidad: cebada de 15 á ao id.: aceite da 38 á 3a,rs. arroba: 
vino de 7 4 15 rs. id. {Se continuará.')
Indice dé los Reales iirefetos y órdtmt 'publicados en este ferió- 
” - dico en todo el mes antrtior. * f vv 1 “y-

Rol orden sobre repa/iim¡e^t<H vecinalo. (fsacetm num. x.°) 
Idem autorizando * lps intendentes para nqmbnr loa-UKíU»f** 

ta álá décima. {NAm. 1.) h.-Jl
. Idem señalando, los derecha que jiaa d«, pagar lo* efisctoa.pro*
ccdfnt#.4* los Amérw», XÍSMm , *

(6
Idem sobre piefeitncia de militares un inquilinatos de casas. 

róm.g.)
Ident sefialando .1* cantidad que w, ha da «zigúr en la* aduana 

por el despacho de' guias y distribución de su producto. (AVan. 7.) 
. - ’Idefn. acerca dc uquid«cioa de suministros hecha i la* tropas 
del. general Ballestada (JNnm. S.)

’ , .Igah, sobre provisión de gobierna , corregimisntos y aMdíag 
en las , Islas Filipinas. (Num. pi)

j^sal decreto, de . indulto á ftvor de la individuos del ejército 
y armada. (iV«Mt. so.)

, Real orden declarando que las iicencias de semestre son per
misivas y no preceptivas. {Ñúm. ir.)

Idem sobre d modo ¿ suplir . loa .escolares .la asistencia :á las 
.imivcrsidada para gaqar al curso 3c este afio. (Núm. ig?) .

"J'";’ " .. CAMBIOS nú OIA. . ,

t^ódres 872:4,-|.^Pttis «3 18.—Santander1 b. _BUbaó 
í á 4. ¡d~—Cádiz. par.__Scvilla idem. _»Málaga 4. á 4 beneficio...
Gnnada 4'i 4 dafio._Alicante par.__Valencia 4 daño_Barce-
lona á pesa fuertes. par.'_Zaragoza t daAo.^.Coruña 1 por 100 
idem.Santiago, idem iden». _ Descuento de jetras á razón de 4 
.por so,o al año. .-Vales Reales .copsoiidados 39 á 384—íd. no 
consolidada 10 dineiOwDeuda sinJjntera 44 á 4. -:

.. ■ y,v _ < ANUNCIOS. ■
... . Lo* suscriptorct 4 la Historia eir ios dos sitios que pusieron 
4 Zaragoza en lu attos.de i8oi'y 1809 las tropas de Napoleón 
pueden presentarse en las respectiva* librerías de esta corte y capir’ 
tales de, proviilci* anunciadas en el prospecto en que se hayan sus
crito á recibir el primer tomo y anticipar el coste del segundo; y 
te advierte á los señores militares.y á los ayuntamientos que á viiy 
tud de bs,-nales úrdeses iaritatotue de d de Abril y i * de Ma
yo del año próximo jpeaado contestaran oficialmente se suscribís» 
risa y no lo han-vertkcado, coavcndrá lo ejecuten en la referi
dos puntos de las capitala de provincia de |a residencia de lo»
{trímeros, A .del .distrito de la^ sexuada ¡ en donde signe abierta 
a suscripción, para poderlos ¡ocluir en la lista de suscriptore^ 

que dabe continuarsefin del segundo tomo que se está impri- 
miendo según te tiene ofrecido... Los ejemplares; del primer tomo 
de cata obra feeroa pfetentados por el Dr, D. Agustín Alcaide el 
dia )> á SS. MM. y AA., quienea a-dignaron admitirla con el 
distinguido,aprecio, que mereceo, por ar dirigida á perpetuar la 
memoria de unos hechos eminentemente gloriosos. , .
— .i. Se halla vacante Ja cátedra -dá latinidad .de la villa de Anr 
guiaeo, en la Rioja.: su, dotación comiste en 1800 re. anuales, ca- 
sa, huerta de una fanega de tierra con regadío, 8 rs. mensqales por 
cada uno de la estudiantes forastera, y 6 rs. por los que sean del 
pueblo. La pretendientes dirigirán los memoriales á la patronos, 
residentes todaien la expres du villa. r
——JDebiéodosc formar una bapd* de música en la brigada li
gera provisional de volunurios de Navarra , que se organiza 
en la villa de Pucnte la Reina;de dicho reino, a previene á los 
profesores que quieran componerla dirijan sus memoriales al co
ronel del referido cuerpo en todo el tiempo que resta hasta el 15 
del corriente; adviniendo que la dotacion del músico mayor será 
de 40 dura mensuales , y la dé la demás en proporción í su ha
bilidad, que deberán .acreditar por-inforenesAe inteligentes.

■ 1 A virtud de sobarana Real resoluciop de S. M., y por pro
cidencia del Sr. Pax. y Fuertes, .juez Jptcrventor de la coa y renta 
del Excmo. Sr, marques de Astorga »<mnde de Altamira, a pu
blica por 30 dies la subasta y venta á crédita contra, dicha casa, 
de diferentes predios rústica y urbena qpe en clase de libres per
tenecen á.S. R enila*. administraciones siguientes : de Astorga, Bo- 
fiar, Valderu, S. Asensio, Ayamonte, Hueíva, Baená, Rute, 
Iznajar, Cabra j Torrija, Santiago de la Puebla, EJche, Crevi- 
líente, Aspe, Mprata, Lodosa. Monzon, Leganás, Torra y 
Vallecas; y para su remate se afiela e| día 3 de Marzo próximo 
venidero á las i.a en I* ¡posada de su: scfiorla.; Quien qusiere. ins
truirá del por, menor de dicha biena, y hacet pos«ura al tado ó 
parf:», de ella acuda;,! dicho Sr. juez por la eacribanía de Mau.
-—Se cita Remplaza á, P- Tomas Barren.» comerciante, ausente 
de eue reino,, para que dentro del término de un mcsrconmareza 

aj ó por nvtdio de procurador en el tribunal de,comercio d* 
ia,c\ud*d d* lprmlMg»;:f f* m
el jtijme. pcndientcs con^Jos Srát;Rfmii¡|,^y Bernardo. Boyer, con 
preveacion que .da jap hacerlo lp podrá pahar pprjuécro. , ,.

Zli¿ ^ tai y ** >.¿."1 Cli /C - tu')
SUPLEMENTO


